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La disposición de los tubos, que será siempre al tresbolillo, vendrá obligada por el empleo de separadores, 

situados cada 3 m (dos por tramo de tubo). 

Los separadores serán de tipo plástico, compuestos a partir material libre de halógenos y proporcionarán 

suficiente rigidez mecánica para soportar los esfuerzos electrodinámicos tanto en el momento de 

instalación como en servicio. La forma del separador obligará al formado del tresbolillo de los tubos. 

Excepcionalmente se admitirá la disposición en capa de los tubos, cuando las condiciones específicas de un 

proyecto así lo aconsejen. 

Tanto en tubos de potencia como tubos de telecomunicaciones se respetarán las siguientes indicaciones: 

•  No se empleará ningún tubo deteriorado previamente a su instalación. Se desecharán los tubos 

perforados, abollados o con fisuras. 

•  Los tubos se ensamblarán unidos entre sí mediante los manguitos de unión suministrados a tal 

efecto, comprobando que no se queda ningún elemento extraño en su interior. No obstante, 

se ensamblarán teniendo en cuenta el sentido de tiro del cable, para evitar enganches contra 

dichos bordes. 

•  Al construir la canalización, se dejará en los tubos de potencia una cuerda de nylon de 10 mm 

de diámetro en su interior que facilite posteriormente el enhebrado de los elementos para 

tendido. La cuerda de nylon será de 8 mm de diámetro para los tubos de telecomunicaciones. 

•  Al concluir la jornada de trabajo se taparán los extremos del tubo abiertos.  

•  Las juntas de las entradas y salidas de los tubos a las cámaras de empalme se sellarán mediante 

sikaflex o mortero sin retracción. 

•  El interior de los tubos en las entradas y salidas a las cámaras de empalme se sellará con espuma 

de poliuretano de expansión, salvo que el tubo sea de desagüe. 

Se respetará un radio de 100 mm alrededor de los tubos, sin que se ubique ningún otro elemento, para lo 

que se realizarán las etapas necesarias en las fases de hormigonado. 

El encofrado de hormigón ocupará toda la anchura de la canalización. 

Para el encofrado de hormigón se utilizará en todo caso hormigón en masa HM-20/B/20 según la norma 

EHE-08. Las clases general y específica de exposición se especificarán en caso necesario en función de la 

agresividad prevista del terreno para cada proyecto específico. 

A continuación, se rellenará toda la zanja con tierra procedente de la misma excavación, si esta reúne las 

condiciones exigidas por las normas, reglamentos y ordenanzas municipales correspondientes, o bien con 

tierra de aportación en caso contrario. Se compactará esta tierra en tongadas de 30 cm, hasta lograr una 

compactación, como mínimo, al 95% del Proctor Modificado (P.M.). 
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Con objeto de efectuar una señalización de los cables enterrados, se colocará una cinta señalizadora por 

terna, a una profundidad aproximada de 150 mm bajo el pavimento a reponer y situada sobre el eje vertical 

de cada terna. 

5.5.3. CANALIZACIÓN DE CABLES BAJO TUBO SIN HORMIGONAR 

El uso preferente en instalaciones bajo tubo será el hormigonado en la construcción de líneas de 

distribución. El empleo de instalaciones bajo tubo sin hormigonar responderá a criterios de diseño de red y 

a tramos de canalización entubada donde no sea posible hormigonar, ya sea por cuestiones de trazado u 

otras circunstancias. 

En este tipo de canalización se instalará un cable por tubo con las mismas características dimensionales que 

la instalación bajo tubo hormigonado.  

En los cruces con servicios habituales en el subsuelo se guardará una prudencial distancia frente a futuras 

intervenciones, y cuando puedan existir injerencias de servicio, como es el caso de otros cables eléctricos, 

conducciones de aguas residuales por el peligro de filtraciones, etc., es conveniente la colocación para el 

cruzamiento de un tramo de tubo de 2 m. 

En este tipo de canalización se instalará un cable por tubo. Los tubos serán independientes entre sí, siendo 

tubos de polietileno de alta densidad o polipropileno, de doble pared, lisa la interna y corrugada la externa. 

La disposición de los tubos, que será siempre al tresbolillo, vendrá obligada por el empleo de separadores, 

situados cada 3 m (dos por tramo de tubo). 

Los separadores serán de tipo plástico, compuestos a partir material libre de halógenos y proporcionarán 

suficiente rigidez mecánica para soportar los esfuerzos electrodinámicos tanto en el momento de 

instalación como en servicio. La forma del separador obligará al formado del tresbolillo de los tubos. 

Excepcionalmente se admitirá la disposición en capa de los tubos, cuando las condiciones específicas de un 

proyecto así lo aconsejen. 

Tanto en tubos de potencia como tubos de telecomunicaciones se respetarán las siguientes indicaciones: 

•  No se empleará ningún tubo deteriorado previamente a su instalación. Se desecharán los tubos 

perforados, abollados o con fisuras. 

•  Los tubos se ensamblarán unidos entre sí mediante los manguitos de unión suministrados a tal 

efecto, comprobando que no se queda ningún elemento extraño en su interior. No obstante, 

se ensamblarán teniendo en cuenta el sentido de tiro del cable, para evitar enganches contra 

dichos bordes. 
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•  Al construir la canalización, se dejará en los tubos de potencia una cuerda de nylon de 10 mm 

de diámetro en su interior que facilite posteriormente el enhebrado de los elementos para 

tendido. La cuerda de nylon será de 8 mm de diámetro para los tubos de telecomunicaciones. 

•  Al concluir la jornada de trabajo se taparán los extremos del tubo abiertos.  

•  Las juntas de las entradas y salidas de los tubos a las cámaras de empalme se sellarán mediante 

sikaflex o mortero sin retracción. 

•  El interior de los tubos en las entradas y salidas a las cámaras de empalme se sellará con espuma 

de poliuretano de expansión, salvo que el tubo sea de desagüe. 

Se respetará un radio de 100 mm alrededor de los tubos, sin que se ubique ningún otro elemento, para lo 

que se realizarán las etapas necesarias en las fases de rellenado de la zanja respetando las canalizaciones 

proyectadas. 

La arena que se utilice para la protección de los cables será limpia, suelta y áspera, exenta de sustancias 

orgánicas, arcilla o partículas terrosas, para lo cual se tamizará o lavará convenientemente si fuera 

necesario. 

Se empleará preferentemente la arena procedente de la misma zanja, siempre y cuando exista la 

aprobación del Director de Obra y reúna las condiciones señaladas anteriormente. 

Caso contrario se empleará arena fina o de río, siempre que reúna las condiciones señaladas anteriormente 

y las dimensiones de los granos serán de 1 a 2 mm como máximo. 

En ambos casos, con objeto de garantizar la estabilidad de la resistencia térmica de esta arena ante distintos 

grados de humedad del terreno, se mezclará la arena con cemento en la proporción 14 partes de arena por 

1 de cemento antes de proceder al rellenado. 

A continuación, se rellenará toda la zanja con tierra procedente de la misma excavación, si esta reúne las 

condiciones exigidas por las normas, reglamentos y ordenanzas municipales correspondientes, o bien con 

tierra de aportación en caso contrario. Se compactará esta tierra en tongadas de 30 cm, hasta lograr una 

compactación, como mínimo, al 95% del Proctor Modificado (P.M.). 

Con objeto de efectuar una señalización de los cables enterrados, se colocará una cinta señalizadora por 

terna”, a una profundidad aproximada de 150 mm bajo el pavimento a reponer y situada sobre el eje vertical 

de cada terna. 

5.5.4. CABLES AL AIRE, ALOJADOS EN GALERÍAS 

Este tipo de canalización se evitará en lo posible, utilizándose únicamente en el caso en que el número de 

conducciones sea tal que justifique la realización de galerías; o en los casos especiales en que no se puedan 

utilizar las canalizaciones anteriores. 
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Las galerías serán de hormigón armado o de otros materiales de rigidez, estanqueidad y duración 

equivalentes. Se dimensionarán para soportar la carga de tierras y pavimentos situados por encima y las 

cargas del tráfico que corresponda. 

Las paredes han de permitir una sujeción segura de las estructuras soportes de los cables, así como permitir 

en caso necesario la fijación de los medios de tendido del cable. Dispondrán de un punto de puesta a tierra 

accesible que conecte con el electrodo enterrado de puesta a tierra. 

Las galerías visitables se usarán preferentemente solo para instalaciones eléctricas de potencia y cables de 

control y comunicaciones. En ningún caso podrán coexistir en la misma galería instalaciones eléctricas e 

instalaciones de gas o líquidos inflamables. 

En caso de existir, las canalizaciones de agua se situarán preferentemente en un nivel inferior que el resto 

de las instalaciones, siendo condición indispensable que la galería tenga un desagüe situado por encima de 

la cota de alcantarillado o de la canalización de saneamiento en que evacua. 

Las galerías visitables dispondrán de pasillos de circulación de 0,90 metros de anchura mínima y 2 metros 

de altura mínima, debiéndose justificar las excepciones puntuales. En los puntos singulares, entronques, 

pasos especiales, accesos de personal, etc., se estudiarán tanto el correcto paso de las canalizaciones, como 

la seguridad de circulación del personal. 

Los accesos a la galería deben quedar cerrados de forma que se impida la entrada de personas ajenas al 

servicio, pero que permita la salida al personal que esté en su interior. Para evitar la existencia de tramos 

de galería con una sola salida, deben disponerse de accesos en las zonas extremas de las galerías. 

La ventilación de las galerías será suficiente para asegurar que el aire se renueva, a fin de evitar 

acumulaciones de gas y condensaciones de humedad y contribuir a que la temperatura máxima de la galería 

sea compatible con los servicios que contenga. Esta temperatura no sobrepasará los 40 °C. Cuando la 

temperatura ambiente no permita cumplir este requisito, la temperatura en el interior de la galería no será 

superior a 50 °C, lo cual se tendrá en cuenta para determinar la intensidad admisible en servicio permanente 

del cable. 

Los suelos de las galerías deberán tener la pendiente adecuada y un sistema de drenaje eficaz, que evite la 

formación de charcos. 

Las empresas utilizadoras tomarán las medidas oportunas para evitar la presencia de roedores en las 

galerías. 

Las galerías de longitud superior a 400 metros, además de las disposiciones anteriores dispondrán de 

iluminación fija, de instalaciones fijas de detección de gas (con sensibilidad mínima de 300 ppm), de accesos 

de personal cada 400 metros como máximo, alumbrado de señalización interior para informar de las salidas 

y referencias exteriores, tabiques de sectorización contra incendios (RF 120) con puertas cortafuegos (RF 

90) cada 1.000 metros como máximo y las medidas oportunas para la prevención contra incendios. 





L/220 kV Guadarrama III – Buenavista REE (DC – Tramo compartido) 
 

 

 Página 31 de 47 

 
 

BUV-005.027.22_0 

Es aconsejable disponer los cables de distintos servicios y de distintos propietarios sobre soportes 

diferentes y mantener entre ellos unas distancias que permitan su correcta instalación y mantenimiento. 

Dentro de un mismo servicio debe procurarse agruparlos por tensiones (por ejemplo, todos los cables de 

A.T en uno de los laterales, reservando el otro para B.T, control, señalización, etc.). 

Los cables se dispondrán de forma que su trazado sea recto y procurando conservar su posición relativa con 

los demás. Las entradas y salidas de los cables en las galerías se harán de forma que no dificulten ni el 

mantenimiento de los cables existentes ni la instalación de nuevos cables. 

Todos los cables deberán estar debidamente señalizados e identificados, de forma que se indique la 

empresa a quien pertenecen, la designación del circuito, la tensión y la sección de los cables. 

Los cables se colocarán al aire, fijados sobre soportes metálicos mediante abrazaderas plásticas, de manera 

que no se desplacen por efectos electrodinámicos. 

Las abrazaderas plásticas fabricadas en poliamida reforzada con fibra de vidrio, resistentes al incendio. 

Asimismo, serán resistentes al agua, rayos UVA, ozono, aceites, combustibles acetona, alcoholes y benceno. 

Serán totalmente inertes, no conteniendo halógenos ni ningún metal que desprenda gases tóxicos en caso 

de incendio. No contendrán ningún tipo de colorante ni pintura, y serán de color negro. El diseño tendrá las 

dimensiones adecuadas para proporcionar una presión firme y uniforme sin dañar los cables, ni en 

funcionamiento normal ni en condiciones de cortocircuito.  

El montaje de las abrazaderas se realizará de forma rápida y sencilla, sin necesidad de utilizar herramientas 

especiales. 

Se instalarán preferentemente abrazaderas con soporte incorporado fabricado del mismo material, 

admitiéndose donde no sea posible la instalación de la abrazadera sobre soportes metálicos. 

Todos los elementos metálicos para sujeción de los cables (bandejas, soportes, bridas, etc.) u otros 

elementos metálicos accesibles al personal que circula por las galerías (pavimentos, barandillas, estructuras 

o tuberías metálicas, etc.) se conectarán eléctricamente a la red de tierra de la galería. 

En galerías o zanjas registrables se admite la instalación de cables eléctricos de alta tensión, de baja tensión 

y de alumbrado, control y comunicación. No se admite la existencia de canalizaciones de gas. Solo se admite 

la existencia de canalizaciones de agua si se puede asegurar que en caso de fuga el agua no afecte a los 

demás servicios (por ejemplo, en un diseño de doble cuerpo, en el que en un cuerpo se dispone una 

canalización de agua y tubos hormigonados para cables de comunicación; y en el otro cuerpo, estanco 

respecto al anterior cuando tiene colocada la tapa registrable, se disponen los cables de A.T, de B.T, de 

alumbrado público, semáforos, control y comunicación). 
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5.5.5. PARALELISMOS Y CRUZAMIENTOS 

Cuando en el trazado de la línea aparezca algún tipo de paralelismo o cruzamiento con cualquier otro 

elemento de los contemplados en el documento Memoria, se respetará en todo momento lo indicado en 

la citada Memoria. 

Caso de plantearse distintas alternativas para resolver estos paralelismos o cruzamientos, será el Director 

de Obra quien decida que alternativa adoptar, en base a razones técnicas, económicas y de seguridad. 

5.5.6. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE BOBINAS DE CABLES 

Previamente al traslado, será estudiado el emplazamiento de destino. El transporte de las bobinas se 

realizará siempre sobre vehículo, manipulándose mediante grúa. 

La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre mediante una barra 

adecuada que pase por el orificio central de la bobina. 

Las bobinas de cable se transportarán siempre de pie y nunca tumbadas sobre una de las tapas. 

Si la bobina se transporta con duelas, se deben proteger convenientemente para que un deterioro de estas 

no afecte al cable. 

Cuando se coloquen las bobinas en cualquier tipo de transportador, éstas deberán quedar en línea, en 

contacto una con otra, y bloqueadas firmemente en los extremos y a lo largo de sus tapas. 

El bloqueo de las bobinas se debe hacer con tacos de madera lo suficientemente largos y resistentes, con 

un largo total que cubra completamente el ancho de la bobina y puedan apoyarse los perfiles de las dos 

tapas. Las caras del taco tienen que ser uniformes para que las duelas no se puedan romper dañando 

entonces el cable. 

En sustitución de estos tacos también se pueden emplear unas cuñas de madera que se colocarán en el 

perfil de cada tapa, y se clavarán por ambos lados al piso de la plataforma para su inmovilidad. Estas cuñas 

nunca se pondrán sobre la parte central de las duelas, sino en los extremos, para que apoyen sobre los 

perfiles de las tapas. 

Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas que abracen la bobina y se 

apoyen sobre la capa exterior del cable enrollado; asimismo no se podrá dejar caer la bobina al suelo desde 

un camión o remolque. En caso de no disponer de elementos de suspensión, se montará una rampa 

provisional formada por tablones de madera o vigas, con una inclinación no superior a 1/4. Debe guiarse la 

bobina con cables de retención. Es aconsejable acumular arena a una altura de 20 cm al final del recorrido, 

para que actúe como freno. 

Cuando se desplace la bobina rodándola, habrá que fijarse en el sentido de rotación, generalmente indicado 

con una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable enrollado en la misma. Además, deberá evitarse 

que la bobina ruede sobre un suelo accidentado. 




